RES.Nº 169/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0005634, Ent.N° 4533/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Informe relativo a la Auditoría efectuada en el Municipio de Bella Unión, solicitada por la Junta Departamental de Artigas por Oficio Nº 747/2017 de 23 de agosto de 2017;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 400) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, las cuales están suficientemente documentadas;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Remitir dicho Informe a la Junta Departamental de Artigas;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devuélvase.
lc

INFORME DE AUDITORIA
ANTECEDENTES

La Junta Departamental de Artigas, por Oficio Nº 747/2017 de fecha 23/08/17, comunicó que por Resolución Nº 3.532 de fecha 17/08/17, por unanimidad de 25 votos en 25 Ediles presentes, aprobó la solicitud de intervención del Tribunal de Cuentas al amparo de lo dispuesto en el Artículo 273 Numeral 4 de la Constitución de la República, y el Artículo 19 Inciso 5 de la Ley Nº 9.515.

OBJETO DE LA AUDITORÍA

Examinar todos los procedimientos de adquisiciones realizados por el Municipio de Bella Unión desde el mes de julio de 2015 hasta la fecha de realización de la presente auditoría.
TRÁMITE

A tales efectos, en la Intendencia de Artigas y en el Municipio de Bella Unión, con los funcionarios designados por este Tribunal, se procedió al estudio de los temas requeridos. Al Municipio de Bella Unión se concurrió los días 4 al 6 de diciembre de 2017, labrándose acta en presencia del señor Alcalde Luis López el día 5/12/17. A la Intendencia se concurrió los días 11 a 13 de diciembre de 2017.

MARCO NORMATIVO

- Ley N° 19.272 de “Descentralización política y participación ciudadana”.

TOCAF 2016

- Modificación Presupuestal 2013-2015, Presupuesto Quinquenal 2016-2020 y Modificación Presupuestal 2017-2020 de la Intendencia de Artigas.

- Decreto de la Junta Departamental de Artigas N°3146 /2011.

ALCANCE DEL TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS
Esta Auditoria fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 400) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Dichas Normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener evidencia suficiente y apropiada, proveyendo una garantía razonable de sustentación para los hallazgos y conclusiones.

Se efectuaron procedimientos de auditoría, que incluyeron pruebas de cumplimiento, procedimientos analíticos y pruebas de detalle respecto a la documentación proporcionada por el Municipio y la Intendencia. En particular dichas pruebas incluyeron:

1) Análisis de estructura organizativa (organigrama), de ordenadores designados, así como la normativa relacionada con los mismos y su respectiva aplicación.

2) Análisis de aspectos formales y legales de la documentación de gastos, así como su tratamiento contable.

3) Análisis del proceso del gasto y la participación del ordenador de gastos y del ordenador de pagos en el mismo.

4) Especial tratamiento de los aspectos solicitados por la Junta Departamental.

CONSTATACIONES REALIZADAS

1) Conforme al siguiente cuadro surge lo asignado por presupuesto y lo efectivamente gastado, conforme a las Rendiciones de Cuentas 2015 y 2016, sin incluir el Rubro 0 porque el mismo corresponde a la Intendencia.
	Año
	Gastado
	Presupuestado

	2015
	38:446.936
	37:903.373

	2016
	39:999.589
	44:435.412


a) Se constataron en el periodo la existencia de 14.500 compras directas sobre las que se realizó un muestreo del que surge que todas fueron ordenadas por el Municipio conforme al Artículo 12 Numeral 3) de la Ley Nº 19.272, intervenidas u observadas por el Contador Delegado y en caso de observación, la reiteración fue efectuada por el Municipio conforme al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el pago fue ordenado por el Señor Alcalde.
b) Todos los gastos se encontraban dentro del límite previsto para la contratación directa. 
c) Se constataron cuatro compras directas con fechas 12 al 18 de mayo de 2016, cuyo objeto fue bobinas de nylon y tapajuntas al proveedor Agronorte Total SRL, por un importe total de $ 1:139.725. Del acta suscripta por el Señor Alcalde surge que estas compras se originaron por un desastre climático teniendo como destino la colaboración con productores de la zona.

d) Las observaciones efectuadas por el Contador Delegado fueron por el Artículo 15 y 23 del TOCAF.

e) La compra de combustibles se realiza al proveedor Marimar quién lo entrega al surtidor que se encuentra en el corralón municipal y posteriormente se surten los vehículos autorizados. Se constataron pequeñas donaciones de gas-oil realizadas algunas por el Alcalde y otras por el Alcalde más un Concejal.

f) Se realizaron seis concesiones y una rescisión de concesión por parte del Municipio, sin dar cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07. La versión del canon por parte del particular se realiza directamente en la caja del Municipio.

g) Se declaró por parte del Señor Alcalde que se utilizaron tanto un tractor John Deere como un camión regador en calidad de préstamo sin contraprestación para su propietario. En el caso del camión regador nunca pudo utilizarse por encontrarse con desperfectos. No se constató la existencia de contraprestaciones por estos préstamos.

h) Se constataron gastos por arrendamiento de una maquinaria cuya orden de compra fue posterior a la realización de las mismas lo que fue observado por el Contador Delegado.

i) Existen dos cajas chicas, una de $ 10.000 y otra de $ 20.000, en el caso de la segunda existe Resolución de la Intendencia N° 2870/2012, del 22/05/12 disponiendo su aumento.

j) El Municipio no realizó licitaciones abreviadas y públicas. Se constató una Licitación Abreviada, la N° 12/16, realizada por la Intendencia con cargo el Rubro 1.12.383 (Obras hidráulicas, hidroeléctricas y sanitarias) el cual corresponde al presupuesto del Municipio de Bella Unión pero fue ordenada por el Intendente.

k) El Municipio realiza con cargo a su recaudación el pago del salario vacacional de los funcionarios que presta los servicios en el mismo.

l) Todos los ingresos se depositan en una Caja de ahorro BROU en $              Nº 003-003157, la que también se utiliza para el pago de proveedores.

2) Las transferencias realizadas por OPP se efectúan en la cuenta corriente BROU $ 003-0005387.
3) Sobre el funcionamiento del Municipio sesiona ordinariamente una vez a la semana y extraordinariamente de forma diaria a partir de las 14 horas.

4) El Municipio de Bella Unión efectúa anualmente las audiencias públicas, en cambio, no se constatan rendiciones de cuentas ante el gobierno departamental.

5) En relación a los funcionarios que trabajan en el Municipio, los mismos son, conforme a la Ley Nº 19.272 funcionarios de la Intendencia, siendo ella quien les abona los sueldos, no así el exceso de horas extras, el que en caso de sobrepasar el límite la Intendencia lo paga con cargo a la cuenta del Municipio. Conforme a la Circular 005/016 de 19/02/16 suscrita por el Secretario General se limitan los horas extras de los municipios, en el caso de Bella Unión a 2.000 horas mensuales y en caso de excederse se pagaran con fondos propios de cada Municipio. El salario vacacional también lo abona el Municipio. Se adjuntan listados de los vínculos y nombres de los mismos proporcionados por el Municipio. Dichos listados fueron cotejados con la plantilla de sueldos de la Intendencia y las mismas concuerdan.

CONCLUSIONES
I) Cumplimiento
1) El Municipio cuenta con su asignación presupuestal.
2) Se ha dado cumplimiento al ordenar los gastos por parte del Municipio con el Artículo 12 Numeral 3) de la Ley Nº 19.272. Asimismo se dio cumplimiento al Artículo 211 literal b) de la Constitución de la República dado que todos los gastos fueron intervenidos de forma preventiva y en caso de observación reiterados por el propio Municipio. Se ha dado cumplimiento al Artículo 14 Numeral 5) de la Ley Nº 19.272 al ser ordenados por el Señor Alcalde los pagos del Municipio.
3) Se ha dado cumplimiento al Artículo 2 del Decreto 3.146 de la Junta Departamental al sesionar el Municipio de forma ordinaria y extraordinaria.

4) Se ha dado cumplimiento al Artículo 13 Numeral 19) de la Ley Nº 19.272.

II) Incumplimiento
1) No se cumplió con el Artículo 43 Inciso 3º del TOCAF, al efectuarse cuatro compras directas y consecutivas con el mismo objeto y proveedor superando estas en su conjunto el límite establecido para la compra directa, sin constancia de su fundamento y conveniencia para el servicio (Constatación 1) Literal c).
2) Al efectuarse donaciones de combustibles en órdenes a sola firma del Alcalde, o Alcalde y un concejal, existe un apartamiento del Artículo 12 Numeral 3 de la Ley Nº 19.272 (Constatación 1) Literal e).

3) Las concesiones y rescisiones de concesiones realizadas por el Municipio se encuentran fueran del ámbito de su competencia, dado que conforme al Artículo 35 Numeral 10) de la Ley Nº 9.515. Compete al Intendente: “Celebrar contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos y utilización de bienes departamentales, o confiados a los Municipios, requiriéndose la aprobación de la Junta Departamental por la mayoría absoluta de sus miembros si el contrato tuviese una duración mayor que su mandato”.(Constatación 1) Literal f).
4) No se ha dado cumplimiento con el Artículo 13 Numeral 18) de la Ley        Nº 19.272, al no efectuarse la rendición de cuentas anual ante el Gobierno Departamental (Constatación 4).
5) Las concesiones y rescisiones de concesiones efectuadas por el Municipio se realizaron además en contravención a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal.
6) Se ha vulnerado el Artículo 14 del TOCAF al realizarse una orden de compra posterior a la ejecución del servicio (Constatación 1) Literal h).
7) Existe un apartamiento al Artículo 20 de la Ley Nº 19.272 al realizar el Municipio el pago del Salario vacacional de sus funcionarios con cargo a su propia recaudación (Constatación 1) Literal k).
8) No se ha dado cumplimiento al Artículo 7 del Decreto 3.146 de la Junta Departamental al no constar la remisión de la información prevista en el presente artículo de forma semestral al Intendente y a la Junta Departamental.
9) Se ha constatado la vulneración del Artículo 14 del TOCAF y 12 Numeral 3 de la Ley Nº 19.272 por parte del Intendente al disponer gastos con cargos a un rubro del Municipio (Constatación 1) Literal j), y utilizar fondos de las cuentas del Municipio para el pago del exceso de horas extras de sus funcionarios (Constatación 5).

10) El mecanismo de cajas chicas dispuestas para el Municipio contraviene la Ley Nº 19.272, dado que conforme a esta norma, el Municipio es el ordenador de gastos de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero. Al asignar el Intendente un monto fijo determinado, está violentando esta norma. Las cajas chicas para ser tales, deben estar reglamentados y ajustarse al Artículo 90 del TOCAF, pero deberían ser creadas por el propio Municipio (Constatación 1) Literal i).

Montevideo, 11 de enero de 2018
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